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^M Îtyet obligarán en Ia ^eninmia, itlat Baleares ÿCa- 

^J^ñas á los veinte dios de tu promuígaeióa, ti en ellas no se 
''*»P*ttiere otra cosa.
. ^* fiends hecha la promulgación el día en que termine la 
'^^eión de la ley en la Gaohta oficial.

‘«T. 1.’ DBL Cí'DISO CIVIL TIQBST»).

SUSCRICIÓN PAETlCÜKta
En CÓBDOBA; Un moe, 8 pesetas.—Trímestro, 8,25.—Seis meses, 

16,60—Ün afio, 83.
EmBA Di dóBDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Ün año, 46.
Número suelto, 33 cénts, de peseta, 

ei POBLICA TODOS LOA DÍAS, EtüHlPrO LOS DOHIMSOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que te mandenpubiiear en 
los Boletujeb ÜFiciALBB te Kan de remitir al Jefe palttieo 
respectivo, por cuyo conducto tepatarán á los editores de its 
Mencionados periódicos. (Ohdekes de 2 os Abril, oh 3 t 21 
DB OOTCBU DE 1864.)

^''ssldencia del Consejo de Ministros.

(Q-aceta del día 23,
^S, 1111, el Raí y le Rbiná Regente 

t^' D. G,j| y Xugagta Real Familia 
°oatiiiú.aa en San Sebastián sin nove-

®ú sil importante salad.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 183
CONVOCATORIA 

Elecciones provinciales 
1^ •’^ q«e tenga exulto uamplimien- 
iti} ^*®P®®®^®’^ ^“^^ artículos 44 y 57 
d ^^^ orgánica provincial, be acor- 

’^i feaciendo uso de las facultades 
J^® ^6 confiero ei párrafo 2.* del 59, 

®** v¡ata de [^ Raal orden de 6 del 
do ^ °^^*' ^'*® ^* elección de Diputa- 

* provinciales en los distritos de Lu 
y j,*; fosadas, Hinojosa, Pozoblanco 
da ú*°®°’ ^®ûg» lugar el domingo once 

"ptiombre, con sujeoión á lo dis- 
^ **^0 eu [^ electoral de 26 de Junio, 

^®®''oto de 6 de Noviembre de 
a^ '^y Healea órdenes de25 y 27 del 

las Í®‘^'’idad puedan ser observadas 
dog/’P’®*®'®*^®® ”^®'^*^'°^^'^*'® P®*^ *^*^' 
^j ®® llamados á intervenir en las

®lect.ora[e8, se publica á 
*ar’'^'^^°*'^^ ®® indicador, asi como 

, /®® SrtlouloB de las citadas diepo- 
"^loues.

Md ^ ^^^ encargo á los seftores Al- 
**0c’3^ '^'^^ inmediatamente que co
las ^ ®1 **éBuItsdo de la elección en 
fgj,^’®®'®U68, me lo comuniq^uen en la 
^®r el *^^^ ^oeutiauación se express y 
^élt ,,®®'^“ i^ia rápido, valiéndoee 
do ¿ j ^f^^^i^ionde lo haya, y aoudien- 
Cgg^ estación más próxima en otro 

para Hau^p ,,¡ servicio,
** oba 25 de Agosto de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

BUCOIÓN DE.... DUTBITO DE,...

Presidente iíesa á Gobernador civil.
Resultado de la eleooión de hoy

Componen la Sección (tantos electo
res, en letra.)

Tornaron parteen la elección (tantos, 
también en letra.)

Votos obtenidos por los candidatos:
Don F, de T. y T., adicto (tantos, en 

letra); Dou F. de T. y T., oposición 
(tantos, también en letra.)

INDICADOR
para las operaciones electorales en la proc- 

sima renovación de las Diputaciones pro
vinciales con arreglo ai Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890.
Día 25 de Agosto. —Empieza el pe

riodo electoral con la publicación en el 
Bolbtin Oficial de la convocatoria. 
Publicada la convocatoria, los Alcaldes 
harán exponer al público las listas defi
nitivas de electores hasta el día en que 
la elección termine. (Art. 7," del Real 
decreto de 5 de Noviembre.)

Desde el día siguiente al da la convo
catoria hasta el 4 deSaptiembre pueden 
formularse las solicitudes- y les pro
puestas de candidatos. (Art. 17 )

Oia 4 de Septiembre.—Como domin
go inmediato anterior al do la elección, 
se reúne la Junta provincial del Censó 
á las ocho de la mañana, al efeotó de lo 
prevenido en el art. i8, debiendo asis
tir por sí ó por medio de apoderadaa en 
forma legal los candidatos que hayan 
solicitado serio, y los propuestos por 
los electores.

En el mismo día los Alcaldes harán 
por edictos el anuncio que previene el 
párrafo segundo del art. 26 del Roal 
dooreto.

Día 5 de Septiembre —Día on que á 
más tardar la Junta provincial del Cen
so comunicará el acta de la sesión por 
pliego certificado a los Alcaldes y Pre
sidentes de las Mesas de las aacciones 
respectivas, y á todos los nombrados 
para Interventores y suplentes, citando 
á éstos para el día y hora en que haya 
de comenzar la votación. (Art. 24 del 
Real decreto.)

Día 11 de Septiembre.—A lessiete de 
la mañana se constituya la Mesa de

1 cada sección en el local designado pa- 
. ra la votaoión (art. 25 del Real deero* 
t M< 7 P^^^ ®I público so abrirán los lo 
1 coles antes de las .ocho, pars que á esta 
1 hora on punto comience la votación.
' (Arts. 26 y 27.)

Los Alcaldes pondrán á disposición 
' de las Mesas alecto rales en el momento 
, de- su constitución las listas definitivas 

y demás documentos electorales, (Ar
ticulo 7.")

A las cuatro en punto do la tordo el 
Presidenta anuQOLorá.en alta voz que 
va á cerrorse la votación, cumpliendo 
desde aquel instante las formalidadas 
prevenidas en el artículo 31 del Real 
decreto.

Aoto continua de terminadas estas 
operaciones, el presidente de la Meso 
declara cerrada la votación y procedo 
al escrutinio, conforme á lo dispuesto 
en el art. 32 y siguientes del Real de
creto.

Los Preaidsutes de las Audieuoias 
territoriales ó Juntas de gobierno de 
lu Audienoia.ï de lo criminal designa
rán an.es del día 15 de Septiembre les 
Magistrados ó Jueces que hayan de 
presidirías Juntas de escrutinio, con 
forme á los artículos 44 y 45. También 
con la antici pación conveniente las 
Juntas províucialas determinarány pu
blicarán en los BolvUnes Oficiales las 
seccioues cuyos Comisionados Inter 
ventores tengan que concurrir á las 
Juntas de escrutinio.

Día 15 de Septiembre. -Como jueves 
inmediato al domingo de la vatación, 
couforme al art. 44 del Real decreto, 

(la Jauta de escrutinio se constituye á 
las diez de la mañana (art, 46) en la ca
beza del distrito electoral y en la sala 

3 prisoípal del Ayuutamieato ú otro 1o- 
i cal adecuado.
i Y verificadas tas operecioues de ea- 

crutíiiio y exteudida por triplicado el 
acta de la sesión, conforme al artículo 
52, así como las que corresponden à los 
candidatos electos ó presuntos procla
mados, el Presidente de la Junta de es- 

j crutinio ladeclarará disuelta y conclui
da la elección.

* Termina el periodo electoral.

Dia 2 de Noviembre.—Los diputados 
se reúnan en la capital de la provincia 
para que pueda abrirse el periodo se 
mes ír al que corresponde inaugurar en 
el quieto mes del oerriente año econó
mico.
Real decreto 6 de Noviembre dictando diapo- 

siciones reUtivas 4 la adaptación de la Ley 
Electoral á las eleccionea pi-ovineiales.
Art. 7.“ Publicada la convocatoria, 

loa Alcaldes harán expener al público 
las listas hasta el día que aquella tei * 
mine.

15. La Mesa de cada Seooión se 
compondrá de 4 Interventores, por lo 
menos y no podrá exceder de 8. Será 
Presidente el Alcalde, y si éste no pu
diera ooneurrír, ó en el término-muni
cipal hubiera más de una Seocióu, pre 
aidiráu los Tenientes de Alcalde ó Ooa- 
cejales por su órden, ó en su defecto 
los Alcaldes de barrio, y en el de es
tos, sus suplentes (Real orden de 27 
Abril 1881, 2 y 3 de Enero de 1838, 4 
de Junio, 18 de Agosto, 31 de Diciem
bre de igual año y 9 de Enero de 1889,) 
determinando que la destgaaoidu de 
Presidentes, debe hacerse encargando 
al Alcaide el primer Colegio el segun
do al primer Teniente y así sucesiva* 
mente.

Los Alcaldes,Teoieates y Regidores 
interinos que estuvieren desempeñan
do el cargo á consecuencia de haber- 
se declarado ilegal la coustituoión dal 
Ayuntamiento podrán presidir las Me
sas electorales; pero no podrán presi
dirías los qu8 desempeñen los cargos 
oonoejUes j uteri uama ate por causa de 
suspensión administrativa da los pro
pietarios, cuando co otra estes no se 
hubiere dictado auto de procesamiento.

La suspensión administrativa de los 
Alcaldes y Concejales costra qnienea 
no 83 hubiere dictado auto de prooesa- 
míento, casarán diez días antes del se
ñalado para la votación,

16. Tendrán derecho á designar In
terventores:

L* Loa ex Diputados que hayan 
re prese litado el mismo distrito,

2,” Los que hubieran luchado ea el 
mismo distrito eleotoral para Diputa*
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do» provinciales y obtenido la quinta 
parte por lo menos del total de votos 
emitidos.

3. * Los candidatos propuestos por 
medio de oédulss ó por actas notaria
les, cuyos electores asciendan cuando 
menos, A la vigésima parte del total de 
loB comprendidos en la lista,

Art. 17. Las solicitudes à la Junta 
provincial pidiendo la declaración de 
candidatos se dirigirán hasta el Do
mingo inclusive anterior al seftatado 
para la votación. Las fechas de tas so
licitudes y propuestas reran precisa
mente posteriores á la de la convoca
toria.

La Junta provincial declarará can
didatos á cuantos lo soliciten ó sean 
propuestos con arreglo á este articulo, 
y el efecto de la declaración se enten
derá exolusivemente para la facnltad 
de designar Interventores.

18. El Domingo inmediato ante
rior ai señalado para la elección, á las 
ocho de la mañana, la Junta provin
cial del Censo, se constituirá en sesión 
pública, debiendo asistir loa candida
tos por sí ó por medio de apoderados 
en forma legal.

Dos electores presentarán personal
mente cada propuesta Úe candidato, 
respondiendo de Ia autenticidad de sus 
firmas, y leídas estas y las comunica
ciones que se hayan dirigido á la Jun
ta p'or los ex Diputados provinciales 
que. hayan representado el mismo dis 
trito y por los qna hubieren luchado 
en él y obtenido la quinta parte del 
total de votos emitidos, sa procederá 
á la proclamación de los que reúnan 
las condioioues seña! a dan en el art. 17, 
expidiendo la cor respondiente oreden- 
cial á loe que lo.solicitaren.;

19, En la misma sesión la Jauta 
provincial y los candidatos, proclama
dos ó sus representantes, debidamente 
autorizados, habrán de hacer la desig 
nación de Interventores y suplentes.

20, Para ser Interventor se requie
re ser elector en el ilunicipio en que 
haya de constituirae la Mesa y saber 
leer y esoribir.

21, Si solamente se hubiera procla
mado un candidato, éste podrá desig
nar dos Interventores y d.os suplentes 
para cade Seoción. Si se proclaman dos 
ó más candidatos, cada ano designará 
un Interventor y un suplente para ca
da Seoción, sin perjuicio de que se re 
dnzea so número si teniendo en cuenta 
los dos que ha de nombrar la Junte re
sultare exceder e! tote! de Intervento
res del uiáximutu de 8 fijado en el ar
ticulo 15.

22. La Junta provincial nombrará 
en todo caso, y para Cada una de las 
Mesas dos Interventores y dos suplen 
te?. Esto? dos Interventores habrá de 
esbogerlos la Junta de las liâtes, que 
puede presentar en el acto cada ano 
de los candidatos proclamados.

Si hubiese más de una lista, no po
drá la Junta torner los dos lutervento- 
rés y suplentes de la propuesta dé un 
mismo candidato.Cada Una de las listas 
deberá comprender cuando menos diez 
nombres para cada Sección.

23. Si los interventores designados 
por los candidato?, ó sus representan

tes, excedieran de sais, invitará la Jun
ta á los proponentes para que se pon
gan de acuerdo á fin de reducir los In
terventores á dicho número. Si no re
sultase avenencia, se insacularán los 
nombres de los designados, y los seis 
primeros que designs la suerte com
pondrán la Mesa eu unión de los nom
brados por la Junta.

Sí tambiéu la propuesta para suplen
tes excediera de seis, serán desde luego 
nombrados los propuestos por aquellos 
candidatos que en la insaculación para 
Interventores no obtuv eron represen
tación.

24. La Junta dentro del signiente 
día, á más tardar, comunicará los nom
bramientos de los candidatos y núme
ro da Interventores y suplentes á los 
Alcaldes y Presidentas de las Mesas de 
Seccionas, y notificará sus nombra
mientos á los Interventores, citando á 
esto? para el día y hora en que haya 
da comenzar la votación.

A los candidatos proclamados ó sus 
representantes que reclamen certifica
ciones de los nombramientos de ínter 
ventores, se les facilitarán dentro de 
las veinticuatro horas. Estas certifica
ciones servirán de credencial á los nom
brados- para qna se les admita como 
tales, bajo la responsabilidad del Pre
sidente.

Los Interventores designados y sus 
suplentes que no acepten el nombra
miento, lo manifestarán por escrito á 
la Junta Municipal eûtes de la hora 
señalada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicie
ran, se entiende que aceptan y quedan 
obligados al desempeño de! cargo.

26. La Mesa se constituirá á las 
siete de la mañana. Si á dicha hora 
faltase algún Interventor, a»í como su 
suplente, serán citados iumediatamen- 
te por escrito por el Prouidente. Si á 
Ias ocho no se presentaran, se cousti-' 
tolrá la Mesa con los Interventores y 
suplentes présentes.

En cualquier mon ento, después de 
constituida la Mesa, en que' sé presen 
ten los Interventores nombrados por la 
Junta y por los candidatos, podrác? 
entrar dichos luterventores en eí ejer
cicio de sus funciones, sustituyendo á 
los que hubieran tomado asiento ea la 
Mesa.

La votación so hará precisamente en 
la Sala C.ipitolár do los Ayuntamien
tos, y donde hubiera más de una Sec
ción, en los locales destinados á escue
las públicas.

El Domingo anterior ol señalado 
para la eleooión, el Alcalde anunciará 
por medio de edictos, .que se fijarán en 
todos loe distrito?, los locales en que 
hayan de constitiurse. las respectivas 
Seocíonea.

VOTACIONES.
27. La votación dará principio á 

Ias ocho do la maftaua y continuará sin 
interrupción hasta las cuatro de la 
tarde. -

Si sé suspeudiera la votación por 
cuestión de orden público, se dará 
cuenta al Gobernador y á la Junta pro
vincial.

31. Las listas de votantes deben 
firmarías los Interventores al margen 

da todos los pliegos y á continuación 
del Último nombre escrito.

35, El resultado del escrutinio se 
publicará inmediatamente por certifi- 
Orción fijala á la parte exterior del 
edificio en que se haya verificado la 
elección, remitiendo otro igual al Go
bernador y al Presidente de la Junta 
provincial.

El resultado de las elecciones pro
vinciales se insertará en el primer nú
mero que se publique del Boihtín 
OpicrAL.

Estas certificaciones se enviarán en 
ei acto bajo la responsabilidad del Pre
sidente de la Mesa y de la manera pre 
venida en el párrafo 1.® del art, 37.

37. Tres copias literales del acte, 
autorizadas por todos los individuos de 
la Mesa, serán entregadas inmediata
mente en la administración ó estafeta 
más cercana, en cuya cubierta certifi
carán de su contenido todos los indi
viduos de la Mesa,

El Administrador dará recibo, y cer
tificados los remitirá al Gobernador, 
al Presidente de la Junta y al Presiden
te de Ia Municipal de ¡a cabeza del dis
trito electoral.

La entrega deestos pliegos á la Ad
ministración decorreos deben hacerla 
el Presidente de la Mesa y el Interven
tor nombrado, según el art, 38.

Todos los candidatos tendrán dere
cho á que se expídanoertificaeioñes del 
resultado da la elecoión.

38. Antes de disolverse la Mesa, de
signará á uno d« los Interventores pa
ra asistír á la Junta de escrutinio ge
neral.

39. Solo, tandráu entrada en el Co
legio los electores de laBécqiónó 1117 
terveotores, los candidatos proolama- 
doa per la Junta provincial, loa Nota
rios para dar fó y los depeodientea do 
la autoridad que el Presidente re
quiera.

Art. 40. Las estaciones talegráfioas 
estarán abiertasej Domingo I da Diciem
bre, desde las 8 de la mañana hasta las 
12 de la noche. .

42. No podrá e^tár á la puerta dal 
Colegio, cu ningún caso, la fuerza de 
instituto ^luntdo á que se refiere el ar
tículo 1.® de la Ley .Electore!, ni podrá 
penetrar en él si no por causa de per
turbación del orden público y requeri
da por el Presidente,

44. El escrutinio general se cele
brará eUaeves 15 fié Septiembre en la ca
beza del distrito electoral y ante una 
Junta compuesta de los Interventores 
designados, á tenor del art. 33,

Dichas Juntas serán presididas en la 
capital de la provincia por el Magjstra 
do más antiguo de la Audiencia de la 
misma capital, con exoepcÍ^n del Pre
sidents ó Presidentes de la Sala 6 de 
Sección.

En tos demás dlatí itos lo serán por 
los Magistrados de la misma Audien
cia de la capital, destjaándojos por eí 
orden de su antigüedad á las Juntas 
de poblaciones da mayor número de 
habitantes.

Si no hubiere en la Audiencia de la 
capita! de la provincia número bastan
te de Magistrados para cumplir estas, 
comisiones, lasdesompefiarán guardan
do el mismo orden, bien los Magistra

dos de otras Audiencias que haya en la 
provincia, ó los Jueces de lastrnooíón 
ó da primera Instancia con arreglo a 
su categoría y antigüedad, pero en ni.a- 
gúa caso los Jueces en Ias locaÜdaJea 
en que ejerzan su jurisdicción.

46, La Junta genera! do esorut-nio 
ee reunirá á las 10 de la mañana, preot- 
saroente en la Sala principal del AyuU" 
tamiento; pero no podrá entrar en fun
ción sin la concurrencia de le mayoría 
de los Interventores si el número dé 
Secciones en que esté dividido el dis' 
trito electoral fuese menor de 50, ó Sin 
la concurrencia de 25 en caao de que «' 
número de Secciones sea mayor.

47. Las Juntas del Censo determi' 
liarán, publicándolo en el Boletín Ofi
cial, las Secciones hasta el número de 
la mitad más una de Us que compreode 
ol distrito, cuando sean estas menos dé 
60, ó hasta 26 cuando asan más* cuyo* 
Comisionados tendrán que oonourrif 8 * 
Junta, bajo la responsabilidad pena- 
que establece el titulo 6.® La eonoO' 
rrenoia de los de más Interventores ser 
voluntaria.

62. La Junta'do Mórntiiiíó rt*®® 
dará un acta por triplicado. De estos 
tres ejemplares, uno se remitirá al Do 
barnador, otro á la Junta Munioipaly 
el tareero al Presidente da I^ Juntapró' 
viucíal. ...

Circular núm 190
Eieccienes

Publicada oon esta fecha la ooiiFO 
oatoria para la alecoion de .Dip“^*^’ 
dos provinciales que flebe venfio*^^* 
en los distritos de Poxoblanoo, PriaS®’ 
Hinojosa, Lucena y Posadas, q-O®^*** 
en suspenso cuantos Delegados, Id®^ 
ventores ó Comisionados^ dependió'^^^^ 
da mi autoridad, se encuentren 0® ^‘^/' 
oiones ea los puabiqs que aquelM ^^ 
fritos compran Ian.

Lo. que se haca público en est® P® 
riódico oficial pera conocimiento de 1*” 
respectivos Aiosldes é interesadoa- 

Córdoba 25 de Agostado 189.2,
El Gobernador, 

Antonio Castañón y ^^®*

SECCION DE EQMENTO
MINAS

Núm. 178. .
En al expediente de registro P^*"* 

mina La Trinidad, núm, 3063, del t 
mino de Hornaphuelos, y cuya desis 
nación se publicó en el Bolstin D/Í 
CIAL dtíl día 15 de Enero da 1590) 
recaído un decreto de este GobÍ0r“?- 
qusá la letra dice asi:

Habiendo trascurrido el pla^P 5**f 
se oonoadió al iutereaado para 1® P^f 
sentaoión dal papel da pagos al ®^\ , 
correspondieuta al reihtegro de les 
rachos de pertenancia y título da P*"^ 
piedad sin que lo haya ver¡fioa-I®i ‘ 
declara nulo, tanaoído y áínottr3J ®® j 
eipediente y franco y regii treble 
terreno qué su designación ooJP® ^^ 
NoLfiquase este decreto al interese ^^ 
y cuando sea firma públíquesa e*^ 
BoLETi.N Oficial,

Córdoba 30 de Junio de 
Gobernador, Castañón.— Hay ona 
b'’'®® gi

Y habiendo sido declarado fir*”® 
anterior decreto por otto de est®
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bienio fecha 10 det actual, se publica 
este periódico ofícíal pu cumplimíea* 

io de lo mapd^o. , .
Córdoba 16 40 Agosto de 1892.

El .Gobernador,
Antonio Castañón y Faes 3

Núm. 186
NpOOOÍADO DE AgüAS.

Visto el expediente iustruido por 
®*i Gabriel Larriva y Repiso,’ como 

apoderado de don Antonio Aguüar y 
sudar y consorte?, vecinos de Eapajó, 
demanda de legalizar el aprovecba- 

®i*ntn de aguas'derivadas del río Gufi- 
’^joz paru p] fiegQ ¿^ huertas situadas 
*“f! cortijo de Montefrío el bajó, tór- 
®‘®ú de Córdoba, en el soto Ramadp 

® Mirabnenog, cuyo aprovechaniTento 
’'®úea dísLutandó desde' 1875, feóha 
*® RUe se inició el expedienté'^de con- 
®’»ión. .

Considerando. que del estudió del 1 
®*6nqiojiado expediente aparece haber* 
®® llenado los requisitos, y trámites que 
IR^j'^*****'^ *^ ^^-^ *^’ aguas vigente de 
j^ 00 Junio da 187^9,^ asi como también

RUe preceptúa la Instrucción de 14 
Junio de 1883: ' '

j \ ’•’'^B’io 60 cuenta toe favorables 
^f '^'‘11168 obtenidos de los diversos oen- 
f®’ llamados por Ía Ley á entender en 

asunto, y en vista del resultado 
tiitímo reconooimiento y estudio

- f® el terreno practicado por la Jp- 
.’'^a de Obras públicas de esta pro 

4g*''^’® ^ 4.?1 informe emitido por dicha 
pendencia, este Gobierno civil, en 

óe las atribuciones que le están 
‘'láridas por la, monoionada Ley de, 

“,®s ó Instrucción para tramitar los 
ponientes de aprovechamiento, viene 

**1 ^®’'®^®’ lo .siguiente:
Q .' 89 ebnooden á los señores don 
^'‘*®Wbal y. don Antoaio Aguilar y 

éu.ilar, don José Joaquín de Castro, , 
.p Jo8é M^rfaLópez, don José Joa-

4e t ^ ^'^^ Mariano Pineda y Sánchez 
jo a '^^^^'' ^®®'’^®® ‘^® ^® ^’*'® ^® Nape-

’ '^2 litros siete decilitros de agua 
Str?'®^’ derivada del rió Guadajoz 
Ur¿*'^^ ^^^ ^* ®*^^^ ^ rueda eleva
re *’ ^^^^ ^^ riego de un pedazo de 
Ha^^^ ^’^ trece hectáreas de extension

^do Soto de Mirabueucs/sito en el 
^^rd V* ^'”'^^^^’^*° ®' bajo, término de

^ .' La cantidad de agua de que po- 
j,^^®u disponer por el solo concepto de 
¡¡tí'^'* *^°^'’’^ ®®*'^ de ciento sesenta 

®® por segundo, para destinaría, á 
^ Porcionar él movimiento de la grúa 
^¡’^íiedft hidráulica capaz de extraér loé 

litro, siete decilitros de agua con* 
par.elriego,

' La cresta ó nivel superior dé U 
®® que habrá de construirsa para 
»Urar la calda ó desnivel necesario 

^ '’'uvitaloQÍQ ¿Q ,^ grúa, quedara én- 
Vaj¡ ^ ’’^^ mamposteria para evitar 
^ achines de altura, y estará constan- 
j^'^’eute á 2.“40 metros más baja que 
j^ ®ara superior de la piedra umbral de 
éed''^^*^ ’^* ^^ “^“^ ^® ’^°° Emilio Pi*

^®>sita en Montefrío el bajo.
(¡|^^‘ , ^sta concesión se entenderá he- 
Vech '''•**^*^j^’°’° ‘*® ^’'^®vo, y elapro- 
^^ ^unento de las aguaá boncedidaB 
®I *^®Jicar8e á otro uso que para 

vé6 ha aido otorgado sin nuevo^rx* 

pedieute tramitado con arreglo á las 
teyep.

6.’ Las presas coastruidas por los 
señores Luoeua y Laguna, yecinça de 
Espejo, deberán ser demulidas si en 
el preciso término de tres meses, á con
tar desde la notificación de este decre
to, no colocan sus aprovechamientos 
de aguas en-condición ea legales,.

Ínsérteae este decreto en el BolbUN 
Oficial de esta provincia y dése cuenta 
de esta resolución,, á los interesados 
por conducto de las autoridades lo
cales,

Córdoba 22 dé- Agósttoedíi 1892.
EL Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular númeról7T
El 13 del actual se le extraviaron de 

los terrenos de la OcnohUela, término 
de esta capital, let cabalieriaB que at 
margpn se espresan, de la propiedad 
de D. Jorge Neifas, vecino de ta Car
iota.,

En su virtud eûbargo à los señorea 
Albaldes de loa pueblos de esta provin
cia, Guardia oivil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan ála busca de las citadas caballe
rías, que entregarán al Juegádo don las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican en el acto su legitima 
procedencia.

Córdoba 22 de Agosto de 1892,
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes
Sefiua de las caballerias

Una barra*cana, mediana, buenade 
carnes.

Una rucha pelo rudo escuró, herrada' 
en la nariz con Ias iniciales F. S.

Audiencia provincial de Córdoba

Náio. lío ■
Lista definitiva de los Jurados cabe

zas de familia del distrito de Pozo* 
bUneo.

Hinojoea
D. Rafael Alcaide Pérez

Juan Antonio Aranda Obrero 
Antonio Aranda Molero
Julián Barrera Palomo x- 
Manuel Barbanobo Valverde 
Pedro Belagarda Lázaro 
Braulio Barbancho Valverde 
Manuel Blanco Redondo 
Alfonso Barroso Román
Demetrio Geiro Morales
Dionisio Calzadilla Gavilán 

Santa Eufemia
D. Francisco Paz Blanco Muñoz 

Alejandro Barbancho Caballeió 
Demetrio Corchado Moreno 
Nicomedes Fernández Torrico
Sixto Giménez Peña

Belalcázar
D. Isidoro Copé Calderón 

'Leopoldo Alvarez Domínguez 
Serapio Aguilar Gavito 
Manuel Armenta Murillo 
Francisco Armenia Torres 

Hinojosa
D. Enrique Floreé Ruiz

Anselmo Garda Sánchez 
Alejandro Gii Ropero 
Pedro José Gómez Conde

D. Santiago González Sánchez
Isidoro Gómez Navarro 

Belalcázar
p. Juan Francisco Calderón Gaste 

llano 
Hinojosa

D. Francisco González Ramos 
Vidal Gómez Conde 
Pablo Hortigoso Moreno 
Francisco Henestrosa Cobos 

Belalcázar
D. Lqis García Masa

Viso
D. Manuel Gómez Galán 

Belalcázar
D. Julián García.^oyanp 

Viso
D. Pablo Delgado Moyano 

Belalcázar
D. Juan Antonio Giménez; Medina . 

Diego Herrador Rpmero 
Joaquín Jurado Obrero 
Eduardo Molera Palomo 
Bernabé Mugica Cuevas 

Hinojosa
D. Miguel Leal Morón

Florencio Luque Barea 
Belalcázar

D. Luis Delgado Sereno 
Hinojosa.

D. Víctor Moreno y Moreno 
José Murillo Delgado 

Belalcázar
D, Tomás Castellano Ruiz 

Vicente Botella Linares. 
Hinojosa

D. Eusebio Ropero Velasco 
Manuel Ramírez Díaz 
Manuel Moreno García 

Belalcázar
D. Ignacio Cabello Moreno 

HinujoBa
D. Dionisio Molero López - 

Belalcázar
D. Florentino Cáceres López 

Francisco Calvo Frutos 
Hinojosa

D. Juan de Dios Perea Moreno 
Francisco Llagas Pérez Carrasco 
Antonio Romero Gómez 
Santiago Rublo Fernández 

Belalcázar
P. Juan Antonio Barba Bravo 

Francisco Brull García 
Hinojosa

D. Pedro José Carracedo Amor 
. Antonio Diaz Garda
Tomás Caballero Cano 
Sebastián CnlzadiHa Caballero 

. : Santa Eufemia
P, Manuel Giménez Mata 

th- i/ ■ Viso.
P. Manuel Ruiz López 

José Ruiz Gómez 
Angel anbio Moralea 
Ramón Ramírez Villa 
Manad Ramírez Delgado 
Martin Ruiz Medina 
Manuel Luis Ruiz López 
Miguel Ruiz López 
Manhei Ramírez López 
Perfecto Valverde Moyano 

Fuente la Lancha
Pr Francisco Avila Gallego 

Beifilcázar
P Piego Delgado Morillo 

Hinojosa
P, Lorenzo Marín Bravo 

Belalcázar
P. Aatonio CabdlosMoreDo

Hinojosa
P. Angel Moreno Perea 

Belalcázar
P. Rafael Calderón Donoso 

Hinujesa
P. Luis Navas Sánchez 

Vicente Prados Marillo 
Victo.- Pozo Alvarado 
Francisco Perea y Perea . 
Ramón Perea Benavente 
José Matías Perea Benavente 

Villaralto
P. Félix Fernández Gómez 

Santa Eufemia
P. Tomás Juradp Comas 

FUéfité la Lanchs
P. Santos Chaves Zarza 

José Chaves Liseda 
Villaralto

P. Mánuél Fernández Mufloz 
Agapito Fernández y Fernández 
Manuel Moraño Moraño 

Santa Eufemia
P, Andrés Avila Fernández 

Antero Bejarano Giménez 
Feliciano Blanco Vioque 
Juan Jurado Caballero 
Alfonso Romero Ruiz 
Lorenzo Romero Caballero 
Miguel González Jurado 
Victor Jurado Sánchez

Viso
P. Francisco Puerta Gómez 

José María Ruiz López 
Vicente Romero Muñoz 
Maouél González Pizarro 
Manuel López Caballero 
Tomás Linares Moreno

• Antonio López Valverde 
Valerio Risques Fernández 

Belalcázar
P, Manuel Delgado Garda 

Hinojosa
P. Mannel Moreno Aranda 

Viso
P. Rafael Delgado Fernández 

Belalcázar
P. Angel González Jurado 

Viso
P. Mateo Barrio Ruiz 

Belalcázar
P. Marcelino Rubio 

Rafael Ruiz Bravo 
Ramón Soto Tovajas 
Antonio Rayo Garda 
Antonio Torrero Jurado 
JuetoOampo Sierra 

Hinojosa
P. Lorenzo Moreno Barea 

Belilcázar
P. Antoaio Oíd Giménez 

Valerio Calvo Gómez 
Hinojosa

P. Felipe Romero Ropero 
José Ramírez Sánchez 
Felipe Romero Volafoo 
Mariano Soto González 
Miguel Sánchez Machado 
Inocente Sánchez Florea 
José Sánchez Rodriguez 
Rafael Torres Molero 
Francisco Torres Sánchez 

Belalcázar
D. Antonio Gómez Herrtra 

Viso
P. Ramón Delgado Fernández 

Belalcázar
D. Gabriel García Medina 

Viao
D' Manuel Caballero López
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Belalcázar
D. Eladio Espadas Murillo

Eleuterio Fernández Cano
Antonio Fernández Cano
Vicente Garda Mesa

Viso
D. Fausto Mantas Troyano

Amador Morillo Arias
Pablo José MadneRo López
Anselmo Moreno López
José Manuel Muñoz Galán
Manuel Medina León
Juan Navarro López
Alfonso Pizarro Ruiz

Lista definitiva de los Jurados, en con
cepto de capacidades, de dicho p^r-. 
tifio judicial.

Hinojosa
D. José Antonio Arellano Murillo 

Viso
D. Manuel Montes Delgado .

José Antonio Romero Linares 
José Ruiz y Ruiz Lerena

PabU Rpiz y Ruiz
Villaralto

D, Fausto Fernáudez Martín 
Miguel Gómez Muñoz 
Francisco López González

Viao
D, Manuel Ruiz Rubio

José Sánchez Pizarro
Villaralto

D. Juan Fernández Gómez
Juan José Sánchez Martin 
Joaquín Sánchez y Sánchez

Hinojosa
D, José Ruiz Díaz

Pedro Romero Gómez 
Jesús .Torrico Castillejo 
Enrique Vegara Perea 

.Belalcázar
D. Cayetano Amor Pizarro 

Hinojosa
D, Alfonso Pozo Alvarado

' José RuizToledauo
Belalcázar-

D. Gabriel Murillo Delgado 
Ricardo Pérez del Rey

Viso
D. Eduardo Giménez Arcilza

Alfonso Madueño Fernández 
Juan José Moreno López

Hinojosa
D. Carlos Romero Velasco 

Belalcázar
D, José Miguel Cáceres Barbarroja 

Antonio Fernández Ledesma 
Manuel Herrador Martínez

Hinojosa
D, Antonio Gómez Coro; ado Fer» 

náudez
Viso ■

D, Ramón Ramírez Morales
Ramón Ruiz Sánchez

- Hinojosa
D. Timoteo Leal López

Antonio López Fernández
Juan Luna López
José León Marquez Martínez
Manuel Moreno Velasco
Juan Mateos Perea
Gonzalo Fernández de Córdoba 

Caro
Viso

D. Manuel López Madueño
Antonio López del Rey 
Francisco Antouio López Ropero 

Hinojosa
D. Braulio Gómez Navarro

D. Francisco González Vizcaíno Misf- 
sut

Viso
D. Miguel López Morales 

Hinojosa
D. Angel Dominguez Miafsut 

Simeón Fernández Caballero 
Villaralto

D- Tomás Sánchez Caballero 
Hinojosa

D. José Parea Calzadilla
Miguel Aparicio Pacer de Perea 

Viso
D. José Ramón Sanacas Ruiz 

Amador Linares y Linares 
Hinojosa-

D. José Aranda González 
Antonio Blahoo Perea

' Rafael Barbancho Murillo
Manuel Blanco Sánchez 
Telesforo Confie Murillo 

" Viso
D. Antonio Delgado Moyano 

Manuel Fernández Muñoz 
Hinojosa

D. Maximiano Caballero Gómez 
Villaralto

D. Manuel Sánchez y Sánchez 
Ramón Toril Sánchez 

Hinojoaa
D. Antonio Cerro Tena

Pedro Diaz Barcas 
Santa Eufemia

D. Antonio Campos Bravo 
Luis Diaz Jurado 

Belalcázar
D, Manuel Sotó Mugica 

Viso
D. Antonio Alcalde Ruiz

Santa Eufemia
D. Cándido Giménez Jurado 

Luis Gallego Largo 
Fuente la Lancha

D. Mateo Algaba y Algaba
Antonio Chaves Aranda 
Juan Luna Gallego
Tomás Plaza Muñoz
Adriano Villarreal Bueno

Córdoba treinta y ano de Julio de 
mii ochocientos noventay dos.—El Se
cretario habilitado, Joaé Navarro.—
V.° B.°: Moral Ceballos.____________

áyüíítaSíeñtS
Córdoba 

Núm. 175
Aprobado por el Exorno. Ayunta

miento de mi presidencia el proyeo 
to facultativo formado para la nueva 
alineación dadas calles de Borja Pavón 
.(antes del Pozo), Cementerio Viejo de 
la Magdalena y camino de ronda desde 
la puerta de Andújar á Ia de Alfonso 
XII, queda desde hoy expuesto al pú
blico es la Secretaría de esta Corpora
ción por término de veinte días, con
tados desde lapubüoacióu de este edic
to en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que puedan examinarlo cuan 
tas personas así lo deseen, y aducir las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan.

Córdoba diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.—Juan 
Tejón y Marín.

Oona Mencia 
Núm. 176

'Doa Ramón Urbano R-uiz, Alcalde acciden
tal de esta villa. í

Hago saber: Que formalizadas las 
cuentas de ordenaci^a ycaja del Pósito

de esta villa, correapondientes al ejer- io' Retos al Óbito de doña Angustias fia
cicio de 1891 á 92, se hallan de maní' | 
fiesto en la Secretaria del Ayunta- j 
miento, por término de quince días, 1 
para su examen y reclamaciones que se !
crean oportunas. !

Doña Mencía diez y ocho de Agosto | 
de mil ochocientos noventa y dos.— '
Ramón Urbano.—P. A, del Secretario, 
Juan Campos,

JUZGADOS

Córdoba
Núm, 172

Don José Hacar y Mora, Abogado y Juez
nmnícipal Interino del distrito de la dere
cha de esta capital.
Hago saber: que en el expediente 

de juicio verbal, de que se hará mérito, 
he dictado sentencia cuyo encabeza 
miento y parta dispositiva dicen así:

“Encabezamiento.—En la ciudad de 
Córdoba, á diez de Agosto de mil ocho
cientos noventa y dos, el señor don 
José Hacar y Mora, Abogado y Juez 
municipal sustituto del distrito de la 
derecha de la misma, habiendo visto 
este expediente, y

Resultando que por parte del Procu
rador don José de Toro y Castillo, á 
nombre y representación del ilustrísi
mo señor don José Valero y Aguilar, 
se dedujo demandar juicio verbal con
tra d.oña Dolores Morujón y Montilla, 
de ignorado paradero, en reclamación 
de cincuenta y tres pesetas y diez y 
nueve céntimos, importe de una anua
lidad de réditos, vencida en cinco de 
Mayo último, del capital de censo de 
siete m 1 noventa y dos reales veinte y 
ocho maravedís, propiedad del señor 
Valero, impuesto sobre otro de diez y 
siete mil seiscientos reales, pertene
ciente á la señora demandada, el cual 
grava sobre el olivar y molino llamado 
del Bosque de Villafranca, al sitio del 
Marrubial, ruedo y término de esta 
ciudad, que poseen los herederos de 
don Juan Antonio Cubero y Criado, 
vecino que fué de la misma.

Parte dispositiva, —Pallo: que debo 
tondener y condeno á doña Dolores 
Morujón y Montillaá que en el término 
de tercero día pegue al Iltmo. señor 
don José Valero y Aguilar Ia cantidad 
de cincuenta y tres pesetas con diez y 
nueve céntimos y Ias costas. Asi por 
esta mi sentencia, definitívamentd juz
gando, que se notificará en la forma 
.establecida en los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta y 
tres de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
lo pronuncio, mando y firmo. -José 
Hacar y Mora.,,

Y para que sirva da notificación en 
forma, y en su rebeldía, á la demanda
da doña Dolores Morujón y Montilla, 
insertándose en el Boletín Oficial de 
la provincia, se pone el presente en 
Córdoba á once de Agosto de mil ocFo- 
cieutos noventa y dos. —Johé Hacar y 
Mora. —El Secretario, Amador Gimé
nez,

Bujalance 
Núm. 188

Célula dk notífícacióx
En los autos sobre aprobación de la 

edición ála división do los bienes re-

•c Castro y Lara, obra un auto, cuya c®' 
beza y parte dispositiva dicen así:

c “Cabeza.—En la ciudad de Bojalau- 
oçe, à veinte de Agosto de mil ochocien- 
fabs noventa y dos; el señor don Jo®^ 
jiMuñoz Bocanegra, Doctor en Derecho 
CaJivil y Canónico y Juez de primer® 
inustanoia de la misma y su pártidO) hs' 
bï^^ndo visto estos autos; y

IsParte dispositiva.—S. S. ante mi ®' 
Esráribano dijo: que debía aprobar y 
aproobaba la división en lotes ó parcelas 
de s¿B finca llama la “Ventilla,, que ®“* 
com-uepto de adición á la partición d® 
los Viíieues relictos al óbito d,e doña An* 
gust ias de Castro y Lara, piesentaren 
al fo.jrmular esta petición incidental lo® 
recuLíTóntea don Aurelio de Castro ? 
Ruiz-í de Zúñiga y consortes, sin P®^ 
juicio^' y con expresa reserva del fi®^®' 
cho cíiUe para impugnaría en la form® 
procludente pudiese asistir al partimp® 
ausen’ite don Juan de Coca y CaatrO, 
mandïAîJdo que desglosada dicha divi*, 
sión con tea^Xímonio literal de este an^*^ 
y reintegro de»' papel sellado corre® 
pondiente, se prort'7oolice en la Notari® 
que en esta ciudatí'- desempeña ¿o® 
Francisco Gómez y Buií«, donde radi®® 
la partición de referencTí*a, por ““^^ 
funcionario se expedirán á * Ios inter®^ 
eados los respecti vos testimcwlos Ó® * 
misma división.

Así por este su auto, cayo enoab® 
zamiénto y parte dispositiva se *,P®“ 
cará porefiicto3,insertán Joleséh®*®^^* 
Boletín y Gacela, lo proveyó, maW*^^ 
firma el espresado señor Juez, fiel 1"’ 
doy fé.—José Muñoz Bocanegra. 
te mí, Padro de la Vega. —Hay d^s^

Concuerdan oOn sus originale®ii “ 
que doy fé.

Y para que sirva de nolifioacíófi ^'^ 
forma al ausente Jon Juan de Coo ® ^ 
Castro, uno de loa interesados en d ‘®^* 
división, expido la presente que c«® 
V.® B,® del señor Juez firmo en BïJ®

F'lance á veinte de Agosto de mil oc! 
.lO-cientos noventa y dos.—El actuar. 

Pedro de la Vega.—V.® B.".' Muñoz^

Agencia ejecutiva de contrítauciod^ 
de Baena

lite-Don Francisco M. Tallón, Subalterno del** • 
caudaJor de contri bu cianea do esta zc®’'.
Hago saber: que la cobranza delP_ 

mer trimestre dil presente año ecá®^ 
mico por territorial é industria- 
cuotas del Tesoro, tendrá lugar e* 
pueblos de esta villa y Valenzuela 
los plazos siguieutes:

Baena desde el 22 al 27 de Ag^®**^' 
Valenzuela desde el 23 al 25 de Ago®^^^
Segundo periodo de eobraiíl# 

ambos pueblos en esta villa de Ra®^**'^ 
capital de zona, desde 1.“ al 10 de î^®^ 
tiembre próximo. ^

Lo que so comunica por medio ‘^^^ 
presente edicto para cono cimiento 
los contribuyentes.

Baena 20 de Agosto de 1892.'—?*'®'* 
cisco M, Tallón.

Nota. Ea iguales días se ®‘’bf®‘'j^ 
tambiéa los recargos municipals® 
esta villa de expresado trimeshe. __

IUPHENTA DEL DIAUIO DE OjaDí*®*
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